
Secureand FairEnforcementfor

MortgageLicensingActof 2008
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Propuestaé 

·Estapresentacióntiene el propósito de

educar y asistir a las Cooperativasde

Ahorro y Crédito de Puerto Rico en la

implementaciónde la LegislaciónFederal

conocida como òSecure and Fair

Enforcementfor MortgageLicensingAct of

2008ó.
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Trasfondoé

·En el año 2008, el Congreso de los
Estados Unidos pasó la legislación
conocidacomo òHousingand Economic
RecoveryAct of 2008ó. Lamismaconsta
de 9 seccionesmayoresy 694páginas.

·Título V
ƁSecure and Fair Enforcement for 

Mortgage Licensing Act (SAFE Act)
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Trasfondoé

·El Título V entró en vigor el 30 de julio de

2008. Este estatuto Federal establece que

todo originador de préstamos hipotecarios

tendrá que licenciarsey registrarse,a través

delòNationwideMortgageLicencesingSystem

andRegistryó.
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Componentesde S.A.F.E

·Licenciamientoy Registrode 

originadoresde préstamos.

·Define el términoòoriginadorde 

préstamoó y òoriginadorde préstamo

hipotecarioó .

·Establecenuevareglamentaciónen 

proteccióndel consumidor.

·Otorga nuevospoderesa HUD.
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Componentesde S.A.F.E. 

Establecerequisitosfederales: 

Ɓ1. Licenciamiento estatalparaoriginadores

de préstamosquetrabajenparacorredores

hipotecarios .

Ɓ2. Un registro uniforme (nationwide

registry) paralos originadoresde préstamos

hipotecarios que trabajen para las

cooperativasde ahorro y crédito, bancosy

prestamistas.
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Objetivosé 

·Proveer mecanismos uniformes para

licenciamiento, establecerlos requisitos de

registro para los originadoresde préstamos

licenciadosa nivelestataly los registrados.

·Proveerunabasede datoscompleta.

·Mejorar el flujo de informaciónhaciay entre

lasentidadesreguladoras.

·Facilitarel seguimientoa los originadoresde

préstamos.
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Objetivosé

·Simplificarel procesode licenciamientoy
reducir la cargaregulatoria.

·Promover la protección al consumidory
apoyarmedidasqueevitenfraude.

·Proveer informaciónaccesibley libre de
costo al consumidor, sobre el historial
de empleo así como medidas
disciplinariasy otras accionescontra los
originadoresde préstamos.
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Resultadoé.

·Todo originadorde préstamoslicenciadoy 
registradoquetrabajaen cualquierlugarde 
los EstadosUnidos, se listaráen unamisma
base de datos.

·La base de datosestarádisponiblepara:

ƁEl ReguladorEstatal

ƁAgenciasreguladorasfederales

ƁAgenciasde Leyy Orden

ƁConsumidores(los datosa disponiblesestarán
limitadosa cierta información)
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Aplicacióné

·Concesionariosde Préstamos

Hipotecarios

·Corredoresde PréstamosHipotecarios

·Originadoresde PréstamosHipotecarios

Residenciales
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Originadorde Préstamosé

·Conforme las disposicionesde S.A.F.E.,
las Cooperativasde Ahorro y Crédito
queofrezcanpréstamoshipotecariosson
institucionesdepositarias,por lo cual,sus
empleados deben estar registrados a
nivel federal como originadores de
préstamoshipotecarios y mantener un
identificador único con el òNationwide
MortgageLicensingSystemandRegistryó
(NMLSR).

11



Accesoal NMLSR- licenciaé 

·P de la C. 2863

ƁProponeadoptarlaòLeyparaRegularel Negocio
de PréstamosHipotecarios de Puerto Ricoóy
derogar la Ley Núm. 97 de 5 de junio de 1973,
según enmendada, conocida como la òLey de
InstitucionesHipotecariasó.

ƁArt . 5.10 otorga a COSSECla implementación
de la Leyrespectoa lasCooperativasde Ahorro
y Crédito.

Licencia
Legislación

estatal-HUD
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Accesoal NMLSR- Registroé

·28 de julio de 2010
ƁSe emite òFinalRuleópor las seis agencias

Federalesparala implementaciónde S.A.F.E.

ƁEfectividad:1de octubre de 2010.

ƁS.A.F.E. requiere que las Agencias
Federales establezcanun sistemade registro
para los originadores de préstamos
hipotecariosque a su vez,son empleadosde
institucionesfederalmente reguladas.
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Accesoal NMLSR- Registroé

·Las seisagenciasFederalesson: 

ƁOffice of the Currency Comptroller  (OCC),

ƁFederal Reserve Board (FRB), 

ƁFederal Deposit Insurance Corporation 

(FDIC), 

ƁOffice of the Thrift Supervision (OTS), 

ƁFarm Credit System (FCS) y 

ƁNational Credit Union Administration 

(NCUA).
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Accesoal NMLSR- Registroé

·¿Cómo acceden al Registro las

institucionesdepositariasque no están

federalmentereguladas?

MOU

Agencia
Federal

Regulador
Estatal
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COSSEC y NCUA suscribenMOUé

·Firmado: 3 de noviembrede 2010.

·Requiere:

ƁòDisclaimeróentoda listaquese entreguea 

los efectosde quelascooperativasde P.R. no 

estánaseguradaspor la NCUISF.

ƁDesarrollare implementarun programade 

exámenescomparable a NCUA para

determinarcumplimientocon S.A.F.E. 
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Requisitosdel MOUé

ƁSometer informes de cumplimiento con

S.A.F.E. a NCUA.

ƁSi una cooperativa se encuentra en

incumplimiento con S.A.F.E. se requiere

suscribir un òcomplianceresolution

agreementó.

ƁNCUA examinaráa lascooperativasen torno

a S.A.F.E. si COSSECno lo hiciera.
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Originador de préstamos

·Individuoquesedediquea la originación

de préstamosmedianteel recibo de una

solicitud de préstamo hipotecario y

que realiza una oferta o negocia los

términosde dicho préstamopararecibir

compensación o ganancia o con la

expectativade recibir compensacióno

ganancia. (salarios,compensacioneso incentivos)
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¿Qué son actividades

administrativaso clericales?
·El recibo,recopilación,distribucióny análisisde

información necesaria para procesar un
préstamo en la industria hipotecaria y la
comunicacióncon un consumidorparaobtener
la información necesaria para procesar un
préstamo hipotecario, en la medida en que
dicha comunicaciónno incluya la oferta o la
negociaciónde los términos o las tasas de
interés de los préstamos hipotecarios
residenciales,o el asesorara los consumidores
sobre los términos o tasasde interés de los
préstamoshipotecariosresidenciales.
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Procesadorde Préstamosð

óUnderwriteró

·La persona que realiza tareas clericales, 

oficinescas  o de apoyo , como 

empleado,

·sujeto a la dirección, supervisión o 

instrucción de un originador de 

préstamos 
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Procesadorde Préstamosð

óUnderwriteró
·Al realizar sus tareas, no le representará al 

público, a través de la publicidad u otros 
medios de comunicación o de ofrecimiento 
de información (incluyendo el uso de 
papelería, folletos, carteles, rótulos, u otros 
artículos promocionales) o de cualquier otra 
manera, que realizará o puede realizar 
cualquier actividad propia de un originador 
de préstamos hipotecarios.

·No puedenrepresentarleal clientequelo 
puedenayudara obtenerel préstamo.
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Alertaé

·En aquelloscasosen quela cooperativa

adquierapréstamosde, o proveafondos

a un corredor de préstamos

hipotecarios , esnecesarioverificar

quecuentacon laslicenciasrequeridas.
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El Corredor de Préstamos

Hipotecarios é

·Escualquierpersonanaturalo jurídica,

·con o sinfinesde lucro,

·que ofrece y contrata sus servicios para
gestionar, tramitar u obtener préstamos
hipotecarios sobre bienes inmueblespara
terceraspersonas

·a cambio de un cargo por servicio que
puede ser directo, indirecto, ostensible,
oculto o disfrazado,
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El Corredor de Préstamos 

Hipotecarios é
·por parte de la personaparaquiense gestiona,

tramita, planifica,concedeu obtiene así como
por cualquierotra personaque seaparte de la
transacción con quien se haya pactado por
escrito.

·Además,incluirácualquierpersonaque asistaa
un consumidor en obtener o solicitar un
préstamo hipotecario mediantela orientación
sobre los términos de la hipoteca, la
preparacióndel expedientepara la concesión
del préstamoy la obtenciónde informaciónen
representacióndel consumidor.
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Corredor de Préstamos 

Hipotecariosé 

·Cada corredor de préstamos

hipotecarios y los originadores de

préstamos que trabajan para ellos,

tienen que estar licenciados en cada

estado en el cual trabajen y se

promocionen.
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REQUISITOS DE 
REGISTRO
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Originador de Préstamos

Registrado

·Individuo que satisfacela definición de

originador de préstamos

hipotecarios y que es empleado de

una institución depositaria; de una

subsidiariaque seaposeíday controlada

por una institución depositaria y

regulada por una agencia bancaria

federal;
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Originador de Préstamos

Registrado

·o de una institución regulada por el FARM

CREDITADMINISTRATIONy que esté 

registrado y tenga un identificador único 

asignado por el NATIONWIDE MORTGAGE

LICENSINGSYSTEMAND REGISTRYpor 

conducto del FEDERALFINANCIAL

INSTITUTIONSEXAMINATION COUNCIL.
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Quiénestienenqueregistrarse: 

·Un originadorde préstamosse tienequeregistrar 
federalmentesi:

Ɓinteractúa con consumidores en el manejo de hipotecas

residenciales,

Ɓesempleadode unainstitucióndepositaria,

Ɓes empleadode una subsidiariaposeíday controlada por una

institucióndepositariareguladapor unaagenciabancariaFederal,

o es empleadode una institución reguladapor la òFarmCredit

Administration(FCA).ó

·Si no cumplecon estosrequisitos, le correspondeestar
licenciado.
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Registroé

·Solo los orginadoresde préstamos

hipotecariosresidenciales tienenque

estarregistrados. 
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Préstamohipotecarioresidencialé

Un préstamo hipotecario residenciales
cualquier préstamo hipotecario
primordialmente para fines personales,
familiares o de uso doméstico
evidenciadopor una hipoteca,pagaré,u
otra evidenciade deudaacordadaentre
las partes, que grave una propiedad
inmuebleresidencial.
¶Véasela sección103(v) de  òTruth in Lending Actó

¶Excluyelos préstamoscomercialesgarantizadoscon unapropiedad
inmuebleresidencial
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Préstamoresidencialé

Incluye: 

·Refinanciamiento, 

·Hipotecasreversibles, 

·Líneasde crédito sobrela equidaddel 

hogar.
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Registrode los Originadoresde 

Préstamosé

·Cada empleadoque sea originador de

préstamos hipotecarios residenciales

tendrá que someter la siguiente

información:

ƁInformación que identifique a la persona,

incluyendo: nombre y nombres previos;

dirección residencial e información de

contacto; número de seguro social; género,

fechay lugarde nacimiento.
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Cont.

·Historial de trabajo relacionado a servicios 
financieros por los últimos diez (10) años 
anteriores a la fecha de registro así como la 
fecha en que comenzó su empleo actual.

·Información relacionada a convicciones por 
delitos que envuelvan deshonestidad, falta a 
la confianza o lavado de dinero en contra del 
patrono o cualquier organización controlada 
por el patrono, así como cualquier acuerdo 
para entrar en un programa de desvío en 
conexión a éstos.
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Registrode los Originadoresde 

Préstamoséé

·Información relacionadaa casos civiles

en contra del patrono en conexión con

actividades relacionadas a servicios

financieros, incluyendo acuerdos,

desestimaciones o determinaciones

judiciales a los efectos de que el

empleado violó algún estatuto o

reglamento relacionado a servicios

financieros.
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Registrode los Originadoresde 

Préstamoséé
· Acciones u órdenes emitidas por una agencia federal, estatal o extranjera 

que:

Ɓ concluya que el empleado ofreció falsos testimonios u omisiones,fuera
deshonesto,injusto o anti ético, estuvo involucrado en una violación a un
estatuto o regulaciónrelacionadacon serviciosfinancierosque conllevarala
pérdidade la licenciade la institucióno suautorizaciónparahacernegocios;

Ɓ fueraemitidacontra el empleadoen conexióncon unaactividadrelacionadaa
serviciosfinancieros,

Ɓno aceptara,suspendierao revocarael registro del empleadoo la licenciapara
entrar en unaactividadde serviciosfinancieros,o disciplinarao restringieraal
empleadoen conexióncon actividadesrelacionadasa serviciosfinancieros;o

Ɓprivaraal empleadode: asociarsecon unaentidado susoficialesreguladospor
la agenciao autoridad,o de entrar en un negociorelacionadoa actividadesde
serviciosfinancieros.

· Ordenes finales emitidas por un estado o por una agencia reguladora 
federal basada en la violación de cualquier ley o reglamento que prohíba 
conductas fraudulentas, manipuladoras o engañosas.
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Registrode los Originadoresde 

Préstamoséé
·Revocacióno suspensióndel empleadoparaactuar como

abogado,contador,o contratistaestatalo federal.

· Informaciónrelacionadaa cualquierproceso de arbitraje
iniciado por un consumidor relacionado a servicios
financieroso unaaccióncivil en contra del empleadoque
requiera la acción, incluyendo acuerdos, que hayan
resultadoen unasentencia.

· Lashuellasdactilares,en formato digital,o la información
adecuadapara su identificación,para su presentacióna la
Oficina Federalde Investigaciones,conocidapor sussiglas
en inglés,FBIy a cualquierotra agenciagubernamentaleso
entidad autorizadaa recibir dicha información para una
investigaciónde antecedentespenalesestataly federal. Las
huellasdactilaresno puedentener másde tres años.
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Investigación de antecedentes 

penales estatal y federal 

·La persona tiene que proveer una autorización

para que se obtenga información relacionadacon

hallazgosadministrativos,civiles o criminales por

partede cualquierjurisdicción.
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Educacióny examené

·No se requierepararegistrarse.

·Educacióncontinuada:

ƁNo hay requisitode horasde educación

continuada. Sin embargo,  esnecesario

mantenera los empleadoscapacitadosen 

torno a la legislaciónfederal, reglasy 

reglamentosaplicables.

·No hay requisitode examenpara

registrarse.
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INFORMACIÓN QUE

TENDRÁ QUE PROVEER

CADA COOPERATIVA
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Informaciónquetendráque

proveercadacooperativaé

·Nombre, dirección de las oficinas principales 
e información de contacto.

·Número de identificación federal (tax
identificationnumber(EIN)).

·Número provisto por el Banco de la 
Reserva Federal identificado como 
òResearchStatisticsSupervisionand 
Discount(RSSD) numberó.

·Identificación del regulador federal primario.
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Informaciónquetendráque

proveercadacooperativaé
·Nombre e información de contacto de la 

persona autorizada por la cooperativa  
como contacto primario con el Registro.

·Nombres e información de contacto de las 
personas autorizadas a someter la 
información de los empleados al Registro -
Administrador de Sistemas. (no pueden 
ser originadores de préstamos hipotecarios). 

·En caso de que la cooperativa sea una 
subsidiaria de una cooperativa regulada por 
una agencia federal, proveer el número de 
RSSD de la cooperativa madre.   
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Administradorde sistemasé

·El Administrador de Sistemas: 
ƁTendrá la autoridad de entrar la data

requeridaen el Registroy será responsable
de mantener la información de la
Cooperativa y la lista de empleados,
actualizada.

ƁRecopilaráinformación de los originadores
de préstamos.

ƁConfirmará que los originadores de
préstamoshayanentrado su informaciónen
la basede datoscorrectamente.
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Administradorde sistemasé

·Entraráinformaciónadicionalen la base de 
datos.

·Mantendráactualizadala informaciónde los 
originadoresde préstamosen la base de 
datosen casode quehayacambiosen el 
empleo. Estodebehacersedentro de los 30 
días contadosa partir de quesurjael 
cambio.

·Se aseguraráde hacerlasactualizaciones
anualesrequeridas.
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Administradorde sistemaséé 

·Preparará:
ƁHojade cotejo con explicacionesy razonespor

lascualesno se reclutaa un candidatoa empleo
o se despidea un empleadoexistentequeno 
pasala investigaciónde antecedentescriminales.

ƁModelode cartasobrenotificacionesa los 
originadoresde préstamosen torno a los 
requisitospararegistrarsey la renovación. 

ƁHojade cotejo del material de adiestramiento
asícomo los documentosqueunapersona tiene
quellenarparaser originadorde préstamoso 
mantenerseen dichoempleo.
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Opcionesparala posicióné

1. Posiciónde nuevacreación.

2. Oficalde Cumplimiento.

3. Posiciónexistentedentro del 

Departamentode RecusrosHumanos.
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Importanteé

·ElRegistrono llevaa caboun cernimientoni
apruebaa los registrantes.

·Es únicamente un depositario de
información de los empleados que son
originadoresde préstamosen instituciones
depositarias.

·Es la responsabilidadde cada institución
depositariarevisar la informaciónsometida
por sus empleadosasí como revisar los
reportesquelesremitael Registro.
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Renovaciónde la información

sometidaal Registroé

·Toda la informaciónsometidase tiene

querenovaranualmente.

·Entre el 1 de noviembrey el 31 de 

diciembrede cadaaño.
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POLÍTICAS Y 
PROCEDIMIENTOS
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Políticasy Procedimientos

·Cada Cooperativa tiene que adoptar

políticas y procedimientos necesarios

para dar cumplimiento a las

disposiciones de S.A.F.E. Las mismas

deberánser adecuadaspara el tamaño,

naturaleza,alcancey complejidadde las

actividadesprestatariaspara préstamos

hipotecariosen cadacooperativa.
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Contenidode laspolíticasé

·El proceso para identificar a sus
originadoresde préstamoshipotecarios.

·Requerir que sus originadores de
préstamos hipotecarios reciban
adiestramiento sobre los requisitos y
reglaspertinentesa S.A.F.E.

·El procedimiento para cumplir con los
requisitosparaobtener el identificador
único .
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Contenidode laspolíticasé

·Los procedimientos para confirmar la

adecuacidady exactitudde los registros

de sus empleados, incluyendo las

actualizacionesy renovaciones.

·El sistema de seguimiento para

monitorear el cumplimento con los

requisitosde actualizacióny renovación.
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Contenidode laspolíticasé

·Los procedimientospara llevar a cabo una
auditoría independiente o externa de
cumplimiento con las disposiciones de
S.A.F.E.

·Lasmedidascorrectivasque se tomarán en
casode que un empleadoincumplacon los
requisitos de registro y/o las políticas
adoptadaspor la cooperativa, las cuales
incluirán una prohibición para que dichos
empleadospuedanfungircomo originadores
de préstamoshipotecarios.
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Contenidode laspolíticasé

·Un proceso para revisar los reportes de

antecedentes penales de los empleados

cubiertos. Implementar la reglamentación

sobre la investigaciónde antecedentes

penales y mantener los expedientes

relacionadosa los mismos así como las

accionestomadasen torno a los empleados

cubiertos.
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Contenidode laspolíticasé

·Los procedimientos diseñados para

asegurarque todo tercero con el cual la

cooperativa tenga un acuerdo

relacionado a la originación de

préstamos hipotecarios cumpla con

todos los requisitosque exigeS.A.F.E. y

sureglamentación.
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ANTES DE COMENZAR
EL PROCESO DE 
REGISTRO
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Previoal procesode registroé

1. Identifiqueo designeal Administradorde Sistema.

2. Cree políticas.

3. Cree procedimientosespecíficosquedetallenlos pasosa 
seguir.

4. Identifiquea laspersonas queson o puedenser 
clasificadoscomo originadoresde préstamos.

5. Proveanotificacióne informaciónsobreel procesode 
registroa los orginadoresde préstamosidentificados.

6. Requieraa los originadoresde préstamosqueorganiceny 
tengandisponiblelos datosquese requierenparael 
registro.

7. Obtengala informaciónsobrelos originadoresde 
préstamos.
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RECOMENDACIONES
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Recomendaciones

1. Establecero reclutarun administrador

de sistema, el cualseráresponsablede 

mantenerseal corriente con los 

requisitosde S.A.F.E. y crearálos 

procedimientosy los formularios

necesarios.

2. Verificary modificar, de ser necesario, la 

descripcióndel puestode originadorde 

préstamos. 
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Recomendaciones

3. Verificary modificar, de ser necesario, la 
descripcióndel puestode procesadorde 
préstamos.

4. Establecerpor escritoel alcancede los 
serviciosqueofrecenlos empleadosque
no son originadoresde préstamospero
queinteraccionancon el público.

5. Capacitarsey entenderlos requisitos
queestableceS.A.F.E
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PASOS PARA
REGISTRARSE
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